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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER la pro

ambas márgenes sobre la calle Damiana

las calles 12 de Octubre y Suboficial Fern

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER la prol-

ambas márgenes de la calle Congreso N

acceso al Jardín de Infantes N° 10 "Chow

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecuti

del área que corresponda, la colocación

establecida en la presente, así como I

según la prohibición de estacionamiento,

lo dispuesto por el artículo 1° de la prese

ARTÍCULO 4°.- La presente ordenanza

ibición de estacionamiento vehicular en

F. de Fique, en el tramo comprendido entre

'ndez.

ibición de estacionamiento vehicular en

cional al 800, en el tramo ubicado frente al

n".

o Municipal deberá irnplementar, a través

e cartelería indicativa sobre la prohibición

correcta demarcación del cordón cuneta

a los efectos de evitar el incumplimiento de

te.

entrará en vigencia er el plazo de treinta
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COPIA A

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

2019 — Afío del Cer tenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"
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USHUAIA, 2 Inv. 2019

VISTO el expediente N° CD-10524/

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita I

sancionada por el Concejo Deliberante de

25/09/2019, por medio de la cual se establec

en ambas márgenes sobre la calle Damiana F

calles 12 de Octubre y Suboficial Fernández y

tramo ubicado frente al acceso al Jardín de Inf

Que el Departamento Ejecutivo Munici

corresponda, la colocación de cartelería indica

la correcta demarcación del cordón cuneta s

efectos de evitar el incumplimiento de lo dispu

019 del registro de esta Municipalidad; y

promulgación de la Ordenanza Municipal

esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

• la prohibición de estacionamiento vehícular

de Fique, en el tramo comprendido entre las

obre la calle Congreso nacional al 800, en el

ntes Na 10 "Chowén"

al deberá implementar, a través del área que

iva sobre la prohibición establecida, así como

gún la prohibición de estacionamiento, a los

sto.

•

Que, asimismo, determina que la ord

treinta (30) días a partir de su promulgación.

nanza entrará en vigencia en el plazo de

Que ha transcurrido el plazo estable

Municipal, encontrándose la citada norma pro

ido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

ulgada de hecho.

Que el suscrito se encuentra fac

administrativo, en atención a lás prescripcio

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MU

Itado para el dictado del presente acto

es del artículo 152° inciso 3) de la Carta

ICIPAL DE USHUAIA

DEC ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 6 8 6	 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuai

medio de la cual se establece la prohibici

márgenes sobre la calle Damiana F. de Fique

de Octubre y Suboficial Fernández y sobre I

ubicado frente al acceso al Jardín de Infantes
fse

en sesión ordinaria de fecha 25/09/2019 por

n de estacionamiento vehícular en ambas

en el tramo comprendido entre las calles 12

calle Congreso nacional al 800, en el tramo

N° 10 "Chowén", y el deber del Departamento
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Ejecutivo de colocar cartelería indicativa y demarcar el cordón cuneta. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
2	 -

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2019.
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"2019 — Año del Centen rio del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
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